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RV: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO No. 11001333502220180049400

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/01/2021 11:37 AM
Para:  Juzgado 22 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (14 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD NOHORA PRIETO LUENGAS PDF OK .pdf; PODER NOHORA PRIETO LUENGAS.pdf; CORREO DEL
JUZGADO A NOTIFICACIONES.pdf; CORREO RAMA AL JUZGADO.pdf; SENTENCIA 022 2018--00494 (3).pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: Natalia Linares Romero <nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 21 de enero de 2021 10:50 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis
Gabriel Arango Triana <larangot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 411 Administra�vo Sin Seccion Oral -
Bogotá - Bogotá D.C. <j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: norigelida@gmail.com <norigelida@gmail.com>; director@arevaloabogados.com.co
<director@arevaloabogados.com.co>; José Ricardo Varela Acosta <rvarelaa@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO No. 11001333502220180049400
 
Numero Proceso 23 dígitos:  
11001333502220180049400

Partes del Proceso: Dte: NOHORA PRIETO LUENGAS 
Ddo: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecu�va de Administración Judicial
 
Despacho al cual se dirige: JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA- JUZGADO 1 TRANSITORIO
ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
 
Asunto del Memorial: INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA AUTO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

1. Documento Anexo: Poder con 228 KB.
2. Correo electrónico del Juzgado no�ficando sentencia: 365 KB
3. Correo electrónico de la NACION- RAMA JUDICIAL hacia el despacho Juzgado 22 administra�vo de

Bogotá y Juzgado 1 transitorio administra�vo de Bogotá con RECURSO DE APELACION A LA
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA : 227 KB.

 
Cordialmente, 
 

Natalia Linares Romero.
Abogada DEAJ- Asistencia Legal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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DEAJALO21-184  
 
Bogotá D. C., 21 de enero de 2021 
 
 
Señor Juez 
JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ. 
E.S.D 
 
Referencia:  Expediente: 1100133502220190049400 
  Naturaleza: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
  Demandante: NOHORA PRIETO LUENGAS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 
 

NATALIA LINARES ROMERO, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, en mi condición de apoderada de la Nación – Rama Judicial en el proceso de la 
referencia, conforme al poder allegado, dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, me permito manifestar al Señor Juez que se vulneraron los derechos 
fundamentales a la defensa y al debido proceso a mi representada, consagrados en  el 
artículo 29 de la Constitución Nacional,  presento INCIDENTE DE NULIDAD, atendiendo a 
que dio por ejecutoriada la sentencia el día 20 de noviembre de 2020, omitiendo 
pronunciarse sobre el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por esta apoderada el día 
4 de noviembre dentro del término establecido y por ello emitió fallo favorable para la parte 
demandante, sin embargo la interposición del RECURSO DE APELACIÓN fue presentado 
y radicado en el término legal como consta en la bandeja de enviados del correo electrónico 
institucional nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co, con destino a los correos del despacho en 
el que se encontraba el proceso es decir a correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 
destino al Juzgado 22 Administrativo de la sección segunda de Bogotá y al correo 
larangot@cendoj.ramajudicial.gov.co, del Juzgado 2 Administrativo Transitorio de Bogotá, 
de igual forma al correo director@arevaloabogados.com.co, este último el correo de la parte 
demandante, esto se evidencia en el pantallazo adjunto.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Antecedentes fácticos que dan origen a la nulidad. 
 
Por lo anterior, se evidencia que el señor Juez omitió pronunciarse sobre el RECURSO DE 
APELACIÓN, y en consecuencia que este mismo surtiera trámite para continuar en 
segunda instancia con el superior jerárquico correspondiente, atendiendo a que el Señor 
Juez se sirvió dictar Sentencia, sin haber tenido en cuenta la pronunciación del RECURSO 
DE APELACIÓN interpuesto, pues es de tener en cuenta que esta apoderada si interpuso 
el RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA del 
presente proceso, en el término concedido, debido a lo siguiente: 
 

1. El día 30 de octubre de 2020, el JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA- SECCION SEGUNDA, 

mediante el correo electrónico jadmin22bta@notificacionesrj.gov.co  a través del 

correo institucional de correspondencia deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, notifico 

la sentencia de primera instancia del proceso No. 1100133502220190049400 

interpuesto por la demandante NOHORA PRIETO LUENGAS, el día 3 de noviembre 

de 2020. 

 
2. En el referido correo electrónico JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA- SECCION SEGUNDA,  

adjuntó sentencia de primera instancia, en el cual se notificó a la NACION-RAMA 

JUDICIAL, la decisión del JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA- SECCION SEGUNDA, otorgando el 

mailto:jadmin22bta@notificacionesrj.gov.co
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termino de DIEZ (10) DIAS, para que se pronunciara con relación a la decisión e 

interpusiera los recursos a los que hubiera lugar. 

 
3. Debido a lo anterior, LA NACION- RAMA JUDICIAL tenía plazo hasta el día 18 de 

noviembre de 2020, para interponer el RECURSO DE APELACIÓN, conforme lo 
señalado en el artículo 247 del CPACA. 

 
 

4. Debido a lo anterior, el día 04 de noviembre de 2020, mediante el correo electrónico 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co, perteneciente a la apoderada de la NACION-
RAMA JUDICIAL para el proceso en referencia, se envió a los correos electrónicos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con destino al Juzgado 22 Administrativo 
de la sección segunda de Bogotá y al correo larangot@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
del Juzgado 2 Administrativo Transitorio de Bogotá, de igual forma al correo 
director@arevaloabogados.com.co, el RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA PROFERIDA EL 30 DE OCTUBRE DE 2020.  
 

5. El referido correo electrónico fue recibido de manera correcta por el electrónico 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA- SECCION SEGUNDA toda vez que el mismo no reboto ni 
se notificó devolución de este. 
 

6. El RECURSO DE APELACIÓN, fue enviado, a tiempo y al correo electrónico del 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA- SECCION SEGUNDA, toda vez que se encontraba en 
términos. 

 
Sumado a lo anterior, es indispensable para la contabilización de los términos concedidos 
por el juzgado, remitirnos a lo estipulado en el Código General del Proceso, de la siguiente 
manera: 
 

 “ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en 

audiencia a quienes estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su 

otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación 

de la providencia que lo concedió. 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente 

al de la notificación de la providencia que lo concedió.” (Negrilla y subraya ajena 

al texto).  

En virtud de lo anterior, como la sentencia de primera instancia fue notificada por correo 
electrónico el día 03 de noviembre de 2020, tal como ya se había señalado con antelación, 
el término para contestar en el presente proceso, inicio el día siguiente de su 
notificación, esto es el día 04  de noviembre  de 2020, por lo tanto los términos para 
presentar la contestación, debían computarse de la siguiente manera:  
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• Primer día, miércoles 04 de noviembre de 2020. 

• Último día, miércoles 18 de noviembre de 2020. 
 
En este orden de ideas, esta apoderada se encontraba facultada para presentar el 
RECURSO DE APELACIÓN, a más tardar el día 18 de noviembre de 2020, puesto que la 
fecha de notificación de la sentencia de primera instancia fue el 30 de octubre de 
2020. 
  
 
En este sentido, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia T – 781 de 2011, 
M.P. HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO, ha establecido que:  
 

“5.    Defecto procedimental 

 

El denominado defecto procedimental tiene soporte en los artículos 29 y 228 de la 

Constitución Política referentes a los derechos al debido proceso, al acceso a la 

administración de justicia y a la prevalencia del derecho sustancial en las 

actuaciones judiciales. 

Este tiene lugar siempre que, en desarrollo de la actividad judicial, el funcionario se 

aparte de manera evidente y grotesca de las normas procesales aplicables. Al 

desconocer completamente el procedimiento determinado por la ley, el juez termina 

produciendo un fallo arbitrario que vulnera derechos fundamentales.[33] 

(…)  

Así, se han reconocidos dos modalidades de defecto procedimental, uno absoluto, 

que se produce cuando el funcionario judicial se aparta por completo del 

procedimiento legalmente establecidos para el trámite de un asunto concreto, bien 

sea porque: i) sigue un trámite totalmente ajeno al pertinente y en esa medida 

equivoca la orientación del asunto[35], u ii) omite etapas sustanciales del 

procedimiento establecido, afectando el derecho de defensa y contradicción 

de una de las partes del proceso[36]. Y un defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto, que tiene lugar cuando el funcionario arguye razones formales a manera 

de un impedimento, que sobrevienen en una denegación de justicia.[37] 

No obstante, en definitiva, el desconocimiento del procedimiento debe tener unos 

rasgos adicionales para configurar el defecto bajo estudio: a) debe ser un error 

trascendente que afecte de manera grave el derecho al debido proceso y que 

tenga una influencia directa en la decisión de fondo adoptada y, b) debe ser 

una deficiencia no atribuible al afectado.[38]”. (Negrilla y subraya ajena al texto). 

 
Así las cosas Señor Juez, como se evidencia que se afectó el derecho a la defensa al emitir 
Sentencia de primera instancia sin tener en cuenta el RECURSO DE APELACION 
interpuesto por la NACION- RAMA JUDICIAL, pese a ser presentada dentro del término 
concedido y en debida forma, siendo un yerro que es determinante para la decisión, ruego 
el favor se DECLARE LA NULIDAD DEL AUTO DE EJECUTORIA DE LA SENTENCIA 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-781-11.htm#_ftn33
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-781-11.htm#_ftn35
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-781-11.htm#_ftn36
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Hoja No.5  

Calle 72 No. 7 - 96   Conmutador - 3127011    www.ramajudicial.gov.co 

DE PRIMERA INSTANCIA, y en su lugar, se permita enviar al Superior Jerárquico para 
que el trámite continúe en segunda instancia. 
 
ANEXOS: 
 

• Correo electrónico del día 03 de noviembre de 2020 enviado al correo 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y recibido del correo 

jadmin22bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

• Sentencia de Primera instancia con fecha 30 de octubre de 2020. 
 

• Correo electrónico del día 03 de noviembre de 2020 enviado al correo 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co desde el correo 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co. 
 

• Correo electrónico del día 04 de noviembre de 2020 enviado a los correos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con destino al Juzgado 22 Administrativo 
de la sección segunda de Bogotá y al correo larangot@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
del Juzgado 2 Administrativo Transitorio de Bogotá, de igual forma al correo 
director@arevaloabogados.com.co, este último el correo de la parte demandante, 
del correo nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co, con el correspondiente adjunto del 
RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y 
PODER. 
 

 
 
 NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, Calle 72 No.7-96, piso 8, Tel 3127011 Ext. 7062, e-mails: 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
 
Del Honorable Conjuez, cordialmente, 
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DEAJALO20-7882 
Bogotá D. C., 20 de octubre de 2020 
 
SEÑOR 
CONJUEZ 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 

EXPEDIENTE No.   11001333502220180049400 
DEMANDANTE:  NOHORA PRIETO LUENGAS 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÒN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No 33.368.171 de Tunja, Directora 
Administrativa de la División de Procesos de  la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en ejercicio de la función de la 
Representación Judicial y extrajudicial que me fue delegada por el Director Ejecutivo de 
Administración Judicial mediante Resolución No. 5393 de 16 de agosto de 2017, confiero 
poder especial y suficiente a la doctora NATALIA LINARES ROMERO, abogada de la 
División de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.810.742 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de 
Abogada No. 325.420 del C.S. de la J., para que asuma la representación y defensa de la 
Nación - Rama Judicial en el proceso en referencia. 
  
La apoderada queda facultada para conciliar, desistir, sustituir, en todas las etapas 
administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir 
debidamente este mandato, exceptuando únicamente a faculta de recibir. 
  
Sírvase reconocerle personería. 
 
 
 
 
 
BELSY YOHANA PUENTES DUARTE 
C.C. No. 33.368.171 de Tunja 
 
                                                                 Acepto:      

 
 
 
 

                                                            NATALIA LINARES ROMERO 
                               No. 1.020.810.742 de Bogotá                                                           

T.P. 325.420 del C.S. de la J. 
Correo electrónico notificaciones: 
nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
 
Iniciales de quien elabora: APAC  
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Firmado Por: 

 

BELSY YOHANA PUENTES DUARTE  

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEAJ 

UNIDAD ASISTENCIA LEGAL DIVISIÓN DE PROCESOS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1488142df5b0106f175c59381d2e87532739d2c3061f1d610421fee18d24955c 

Documento generado en 22/10/2020 09:19:33 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RV: NOTIFICACION SENTENCIA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
2018-0494 JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA

Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/11/2020 16�20

Para:  salariales <salariales@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Carlos Eduardo Velandía Martínez
<cvelandm@deaj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)

SENTENCIA 022 2018--00494.pdf;

Buena tarde, se remite para los fines pertinentes.

Cordialmente, 
 

DIVISIÓN DE PROCESOS
Unidad de Asistencia Legal
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 5553939 Ext. 1078 - 1079 - 1080
 
“En cumplimiento del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, este es el correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales del
NIVEL CENTRAL”

De: Juzgado 22 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin22bta@notificacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, 3 de noviembre de 2020 3:58 p. m. 
Para: director@arevaloabogados.com.co <director@arevaloabogados.com.co>; Notificaciones
Direccion Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; Jhon Fredy Cortés Salazar
<jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co>; Miguel Eduardo Martinez Bustamante
<mmartineb@deaj.ramajudicial.gov.co>; Claudia Lorena Duque Samper
<cduques@deaj.ramajudicial.gov.co>; Angelica Paola Arevalo Coronel
<aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co>; Zully Maricela Ladino Roa <zmladino@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Cc: kgrm8619@gmail.com <kgrm8619@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION SENTENCIA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 2018-0494
JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
 
Señor
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
APODERADO JUDICIAL – ENTIDAD ACCIONADA
APODERADO JUDICIAL -  PARTE ACTORA
PROCURADORA JUDICIAL 187 ADMINISTRATIVO
DIRECTOR AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 
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De conformidad con lo ordenado en el artículo 203 del CPACA y lo estipulado en el Artículo 8
del Decreto 806 de 2020, se notifica personalmente a esa entidad de la SENTENCIA de
fecha 30 DE OCTUBRE DE 2020, proferida dentro del proceso No. 11001 33 35 022 2018
00494, razón por la cual se adjunta los documentos contentivos de la misma.
 
 
Una vez recibido el mensaje de datos, deberá allegar el respectivo acuse de recibo.
 
 
 
Cordialmente
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RECURSO APELACION NOHORA PRIETO LUENGAS

Natalia Linares Romero <nlinarem@deaj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/11/2020 18�13

Para:  Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis
Gabriel Arango Triana <larangot@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  director@arevaloabogados.com.co <director@arevaloabogados.com.co>

2 archivos adjuntos (372 KB)

RECURSO APELACION NOHORA PRIETO LUENGAS OK.docx; PODER NOHORA PRIETO LUENGAS.pdf;

Numero Proceso 23 dígitos:  
11001333502220180049400

Partes del Proceso: Dte: NOHORA PRIETO LUENGAS 
Ddo: Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
 
Despacho al cual se dirige: AL JUZGADO 1 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE
BOGOTA CON COPIA JUZGADO 22 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
 
Asunto del Memorial: RECURSO DE APELACION 
Documento Anexo: Poder con 228 KB.
 
Cordialmente, 
 

Natalia Linares Romero.
Abogada DEAJ- Asistencia Legal






































